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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 
EL SALVADOR, C.A. 

 
 

SECRETARÍA 
Referencia: SO-041115   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 525 
 

 
 

525) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Regidor Jaime Roberto Zablah Siri, hizo referencia al obsequio 
recibido por parte del Señor Man Hee Lee, presidente y Fundador de 

HWPL, denominado monumento de la Paz, que se estará inaugurando 

para declarar a la Ciudad de Santa Tecla, “Ciudad de Paz”, el 10 de 
noviembre de 2015. 

II- Que la actividad antes mencionada, será coordinada por el área de 
Comunicaciones y Protocolo, Desarrollo Territorial y Cooperación, 

siendo necesario someter a consideración la firma de un Acuerdo de 

Solidaridad entre Cultura de Cielo, Paz Mundial y Restauración de la 
Luz (HWPL), el Grupo Internacional de Jóvenes por la Paz, el Grupo 

Internacional de Mujeres por la Paz, y la Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla. 

Por lo tanto, ACUERDA:   

1. Facultar al Señor Alcalde Municipal, para que firme Acuerdo de 
Solidaridad entre Cultura de Cielo, Paz Mundial y Restauración de la 

Luz (HWPL), el Grupo Internacional de Jóvenes por la Paz, el Grupo 

Internacional de Mujeres por la Paz, y la Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla. 

2. Decretar el 25 de mayo, como Día de Cultura de Cielo, Paz Mundial y 
Restauranción de la Luz, siglas en ingles (HWPL), en el municipio de 

Santa Tecla. 

3. Autorizar al Tesorero Municipal, para que realice la erogación de 
hasta DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$2,000.00), en concepto de pago por la compra de alimentos y 
reconocimientos, cargados a la cifra presupuestaria 1010101 del 

Concejo Municipal, emitiendo cheque a nombre de Maritza del 

Carmen Menjivar Mejía, Encargada de Anticipo de Fondos y Fondo 
Circulante; quien liquidara por medio de facturas y/o 
recibos.”””””””””Comuníquese. 

 
 

 



2 

 

 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS CUATRO DÍAS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI , YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

  

Y para ser not ificado. 
 

 
 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 

 
 

 

 


